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ficie 20,13 metros cuadrados, rotulado con la indi-
cación de esta vivienda. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mollet del Vallés, al tomo 2.093,
libro 333 de Mollet del Vallés, folio 130, finca
20.495.

Y para que sirva de notificación para las personas
interesadas se libra el presente en Mollet a 22 de
marzo de 1999.—El Juez, Francisco Javier Pueyo
Calleja.—Ante mí, el Secretario.—17.095. $

MÓSTOLES

Edicto

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número
321/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima, Entidad de Financiación», con-
tra don Ramón Álvarez Mateo y doña Juana Arias
Pozo, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 31 de mayo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2684, sucursal
avenida Dos de Mayo, número 4, de Móstoles, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Número 14. Piso tercero, izquierda, posterior,
en planta tercera o cuarta en construcción de la
casa en término municipal de Móstoles (Madrid),

denominada bloque 15, hoy 25, portal 1 o A del
parque «Vosa». Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Móstoles al tomo 233, libro 178, folio
238, finca registral número 15.407, antes 17.067.

Tipo de subasta: 5.760.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 15 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.—El Secre-
tario.—17.159.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 230/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Carlos Martínez Flores y
doña Ana Miriam Muñoz, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 1 de junio de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2675 de la sucur-
sal de la avenida Dos de Mayo, número 4, de Mós-
toles, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso quinto, letra H, sito en la calle América,
número 3, de Móstoles.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número
1 de Móstoles al tomo 1.224, libro 30, folio 171,
finca número 2.596, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 15.236.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 15 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.—El
Secretario.—17.156.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 232/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña María
Rosario Costas Fernández, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 2 de junio de 1999, a las diez quince
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2674, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, los viernes, de nueve a trece horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1999, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre
de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Urbana. Sita en término municipal de Móstoles
(Madrid). Finca número 77, piso décimo, letra A-4,
del portal 7, de la urbanización PRYCONSA, deno-
minada «Móstoles II» al sitio de El Recreo, hoy
calle Velázquez, número 35. Está situado en la déci-
ma planta del edificio. Linda: Por su frente, tomando
por este su puerta de entrada, con hueco de ascen-
sores y rellano de escalera; por la derecha, entrando
o norte, con piso letra A-5, de la misma planta,
hueco de ascensores y vuelo, y resto de la finca
matriz; por la izquierda o sur, con el piso letra
E-3 de la misma planta, y por el fondo u oeste,
con portal número 8 de la urbanización. Consta
de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios,
pasillo, cuarto de baño, aseo, cocina, terraza y terra-
za-tendedero. Ocupa una superficie aproximada de
105 metros cuadrados. Su cuota de participación
en los elementos y gastos comunes es de 0 enteros
912 milésimas por 100, respecto del total valor del
inmueble a este piso le pertenece en la proporción
correspondiente la titularidad subjetivamente real
sobre el resto de la finca 65.331 del archivo general
como elemento común anejo e inseparable. Inscrip-
ción: Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Móstoles al tomo 1.281, libro 88, folio
16, finca número 10.508.

Tipo de subasta: 21.625.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 18 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.—El Secre-
tario.—17.215.$

MURCIA

Edicto

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Murcia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 132/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Romero Sánchez
y doña Carmen Nicolás Caballero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado reproducir la primera
subasta de la finca registral 8.184 y la tercera subasta
de la finca registral 8.178, en una quinta parte, al
haber sido declarada en quiebra, por término de
veinte días, señalándose para la celebración de la
primera el día 7 de junio de 1999, a las doce treinta
horas, y para la tercera el mismo día, a las trece
horas, ambas en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado; la primera por el tipo de 7.294.467 pesetas
y la segunda finca sin sujeción a tipo, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, en la cuenta de
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3085, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del precio de
las subastas, haciéndose constar el número y el año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Segunda.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Tercera.—En las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jugado
no pudieran celebrarse las subastas, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrarán el siguien-
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Una quinta parte indivisa de la finca núme-
ro 1. Local comercial ubicado en la planta baja,
a nivel de la calle del edificio de que forma parte,
sito en término de Murcia, barrio de San Benito,
a la entrada de la carretera de Murcia-Granada,
hoy avenida Ciudad de Almería. Tiene una superficie
total construida de 140 metros 10 decímetros cua-
drados. Linda: Norte, hueco de ascensor, zaguán
de entrada a las viviendas y avenida de su situación;
sur, don José Garré Mármol; poniente, zaguán de
entrada a las viviendas, hueco de ascensor y here-
deros de don Andrés Sánchez Rojas, y levante, don
José Garré Mármol. Tiene su acceso directo desde
la calle. Cuota: 19,025 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Murcia al libro
97, folio 56, finca número 8.178, inscripción octava.
Valorada, a efectos de subasta, en 1.490.664 pesetas.

2. Vivienda en la tercera planta alzada sobre
la baja comercial, a nivel de la calle del edificio
de que forma parte, sito en el término municipal
de Murcia, barrio de San Benito, a la entrada de
la carretera de Murcia-Granada, hoy avenida Ciudad
de Almería. Es del tipo A, tiene una superficie total
construida de 117 metros 44 decímetros cuadrados.
Está distribuida en comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, pasillo, vestíbulo, aseo, baño, armario, terra-
za principal y terraza de servicio. Linda: Norte, hue-
co de ascensor, caja de escaleras y patio de luces;
poniente, caja de escaleras, hueco de ascensor y
herederos de don Andrés Sánchez Rojas, y levante,
don José Garré Mármol. Tiene su acceso por el
zaguán y escalera única del edificio. Cuota: 16,15
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Murcia al libro 156, folio 47, finca
número 8.184-N, inscripción quinta, sección octava.
Valorada, a efectos de subasta, en 7.294.467 pesetas.

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Yolanda Pérez Vega.—El Secre-
tario.—17.176.$

ONTINYENT

Edicto

En virtud de lo acordado por la señora Juez de
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Ontinyent y su partido, en el juicio ejecutivo número
480/1992, seguido ante este Juzgado a instancia
de Hispamer Servicios Financieros, representado
por la Procuradora doña Virtudes Mataix Ferré, con-
tra «Promociones Semper, Sociedad Anónima» y
don José Semper Alfonso, por medio del presente
edicto se anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y por plazo de veinte días, los bienes
embargados al deudor, que luego se indicarán, y
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Padre
Fernando Alcina, número 2, de esta ciudad, el día
28 de mayo de 1999, a las doce horas.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda por el 75
por 100 del valor de la tasación el día 24 de junio
de 1999, a la misma hora, y para el caso de que
tampoco hubiera postor en la segunda subasta, se
señala para la tercera, sin sujeción a tipo, el día
23 de julio de 1999, a la misma hora.

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de
nuevo anuncio.

Segunda.—Se advierte a los licitadores, que para
tomar parte en las subastas deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, sito en la plaza de la Concepción,
número 6, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de la tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo señalado para la
subasta, solamente la parte ejecutante podrá ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenidos por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad de las fincas, suplidos por la certificación
del Registro, están de manifiesto en Secretaría, don-
de podrán ser examinados por cuantos deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los demandados del lugar, día y hora señalados
para el remate.

Bienes inmuebles

1. Urbana. Una treintaicincoava parte del sótano
sito en Ontinyent, calle en proyecto, hoy Grau de
Montmajor, tiene un patio interior de luces y mide
909 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ontinyent al tomo 346, libro 170,
folio 52, finca número 16.753.

Valor tasación, 750.000 pesetas.
2. Urbana. Vivienda sita en Ontinyent, avenida

Ramón y Cajal, número 71, en la primera planta
alta, puerta primera, con terraza, mide 106 metros
cuadrados y la terraza 26 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ontinyent, al
tomo 346, libro 170, folio 97, finca número 16.783.

Valor tasación, 6.000.000 de pesetas.
3. Urbana. Terraza sita en Ontinyent, avenida

Ramón y Cajal, número 71, y calle en proyecto
hoy Grau de Montmajor, en primera planta alta
mide 50,69 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ontinyent, al tomo 346, libro
170, folio 109, finca número 16.791.

Valor tasación, 500.000 pesetas.

Dado en Ontinyent a 12 de marzo de 1999.—La
Juez.—La Secretaria.—17.144.$

OVIEDO

Edicto

Don Agustín Azparren Lucas, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Oviedo
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, bajo el
número 440/1990, a instancia de Caja de Ahorros
de Asturias, representada por la Procuradora doña
Asunción Fernández Urbina, contra doña Rosa
María Pérez Cortés, don Valentín Ramos Carmona,
doña María Isabel Domínguez Cuadrillero y don
Enrique Bermejo Sánchez, en reclamación de can-
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente
bien inmueble embargado en el procedimiento:

Finca número 12.959, situada en la carretera de
Mojados, sin número, en Tudela de Duero, vivienda
unifamiliar; consta de planta baja y una alta. La
planta baja destinada parte a garaje y parte a vivien-
da; la planta alta está destinada toda a vivienda.
Tiene una superficie total construida de 114 metros
69 decímetros cuadrados. En la parte delantera
posee un patio-jardín, de 30 metros cuadrados
aproximadamente. Inscrita en el folio 117 vuelto
del tomo 962, libro 160, letra A.

La subasta se celebrará el día 18 de junio de
1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.406.600
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento que se destine al efecto.


